
 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1323/99 

-------------------- 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:MODIFICASE el Art. 5° de la Ordenanza N° 1203/97, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

 

          "Art. 5°.-:La dirección y administración del E.M.O.S.S. 

estará a cargo de la máxima autoridad designada por el D.E.M. en el  

área de Obras y Servicios de Saneamiento de la administración central 

municipal, con el cargo equivalente a Presidente del Organismo, que 

será designado a propuesta del D.E.M. con acuerdo del Concejo 

Deliberante (Art. N° 89, Ley N° 8102), con el voto de más de la mitad 

de los miembros presentes. 

La designación del cargo durará un año, período al cabo del cual se 

renovará pudiendo proponerse la misma persona un máximo de cuatro 

períodos anuales consecutivos". 

 

Art. 2°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los nueve días 

del mes de diciembre de 1999.- 

 

 

 

firmado:   SERGIO ITURRIOZ             TERESITA R. CHIALA 

              SEC.C.D.                  VPTE. 1° C.D. 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 161/99-PROMULGASE la Ordenanza N° 1323/99, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 9 de diciembre de 1999.- 

Capilla del Monte, 10 de diciembre de 1999.- 

FIRMADO:    GABRIEL SUAREZ            MIGUEL A. TAGLIANI 

         SUBSE.P. Y E. S. A/C SG    PTE. C.D. A/C INTENDENCIA 


